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| 002 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Po 

¿—A7 
RESOLUCION No. 88-2-21-09995 

AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compaúlas, según Resolución No. 

ADM-26394 del 31 de diciembre de 1986; y, por el señor 
Superintendente de Compañúlas Interino en su Resolución 
No. ADM-88250 del 25 de abril de 1988; 

CONSTDERANDO 

QUE el Ade agosto, de 1988 se ha otorgado ante el 

Notario Primero del Cantón Guayaquil, doctor Carlos 

Quiñónez Velázquezy la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estátutos de la Compaúla CONCRETO Y 

PREFABRICADOS CIA.LTDA. y 

QUÉ el abogado Luis Caputi  Campodónica, en su 
calidad de Gerente de la combaúla, con el patrocinio del 

abogado Manuel Calasanz Py, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 
presentado el informe favorable No. 828-119%6-1L del 29 

de julio de 1988; / 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 

5C-DI-RL-88-468 del 11 de agosto de 19288, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha «dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR; a)' el aumento de 
capitaY de la Compaúía CONCRETO Y PREFABRICADOS CIA.- 
LTDA. por SETENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES 

dividido en SIETE MIL  SEISCIENTAS SESENTA partici- 

paciones de DIEZ MIL SUCRES cada una; Y, bY la reforma 

de estatutos, de conformidad con los términos constantes 

en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. y' DISPONER que un extracto de 1 
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indicada escriturá se publique, (por una . vez, en uno: de 
los diarios .de -mayor, circulación en. Guayaquil. Un 
ejemplar de la pubdicación deberá entregarse a este 
Despagno.. DAMA 1... d. o 

   A ia RS Pe ONER que el Notario Primero 

UA AA E cimas nota al margen de la-matriz 
A e MaS abr Ba resraue se aprueba, del contenido dea 

la presente Resolución y siente razón de está. anotación” 

ARTICULO CUARTA,- DISPONER ¿que el. Registrador 
Mercantil del cantón” Guayaquil: a)Vinscribafla referida .. 

escritura pública, junto con la presente, Resgiud 

archive una copia de dicha escritura y devuel Ya 
restantes con la razón de la inscripción que (se ar 

y, bd» cumpla las demás prescripciones contenidats) eN 
Ley de Registro y el articulo 33 del Código de Comer: 

ARTICULO O 07 DISPONER que el Notario Segundo 

del cantón Guayaquil anote al margen de la matriz de la 

escritura pública del lo. de diciembre de 1967, por la 

cual se constituyó la compañia en referencia, que ha 

procedido a aumentar su Capital y reformar sus estatu- 

tos, mediante la escritura pública que se aprueba por la 

presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 

dencia de Compañlas, en Guayaquil, a 

> ejo Cousin'* 
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    Ab. Marigloria 
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CERTIFICO: Que oón fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de fo- 

jas 20.017 a 20.018, número 1.896 del Registro Mer antil, Libro de In- 

dustriales y anotada bajo el número 13.924 de Repertorio.- Guayaquil, 

Agosto veintisecis de mil novecientos ochenta y pcho,- El Registrador - 

Mercantil .- 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se to-



  

mó nota de lo ordenado en la anterior Resoluvión a foja 12.487 del Re- 

gistro Mercantil de 1.067; 5.600 de, ¡iesiatro de 1,968; 8.338 - 
del Registro Mercantil, Libro de mit! , de 1.0613 10.320 y. - 
10,338 de igual Registro de 1.982, al margen de las inscripciones res- 

pectivas.- Guayaquil, Agosto velntincia de ad novecientos ochenta. y o 

cho,- El Registrador Mercantil. --Engá ' 5 
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